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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

ANDRÉS FELIPE RIEUTORD ALVARADO, Abogado, Notario Público, Titular de la 36°
Notaría de Santiago, con oficio en La Concepción N° 65, piso 2, comuna de Providencia,
certifico: Que por escritura pública de fecha 15 de abril de 2025, ante mí, REP. N°4651/2025:
ALEJANDRO NUSSBAUM STRAUSS, CI Nº 10.657.309- 3 en representación de
NUSSBAUM Y SILVA SpA, Rut Nº 77.047.928-2 y don JONATHAN GUINART MEJÍAS, CI
N° 15.788.949-4, quienes constituyeron sociedad por acciones. RAZÓN SOCIAL: PLAT-X
SpA. OBJETO: La prestación de servicios en tecnología de la información y telemática,
consultoría y gestión de instalaciones de informática, servicios de seguridad informática,
desarrollo y diseño de software de administración de comunidades inmobiliarias, condominios y
cobro de gastos comunes, la compraventa, arriendo, importación, exportación de equipamiento
tecnológico y softwares o programas computacionales y páginas web, desarrollo de todo tipo de
actividades y servicios en el área de tecnología, seguridad e informática, tales como el desarrollo
de aplicaciones, programas computacionales o softwares, junto con la asesoría en la
implementación de softwares y, en general, la ejecución de toda clase de actos y la celebración
de todos los acuerdos o contratos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto social o el
desarrollo de su giro, todo lo anterior por cuenta propia o ajena pudiendo, además, efectuar toda
clase inversiones en bienes, corporales e incorporales, bonos y debentures, planes de ahorro,
acciones, cuotas o derechos en todo tipo sociedades, comunidades o asociaciones. CAPITAL:
$2.000.000.- dividido en 1000 acciones ordinarias, nominativas, sin valor nominal, de una misma
seria y de igual valor cada una, totalmente suscrito y pagado, por mitades, por parte de los
accionistas constituyentes, al contado y en dinero en efectivo, ingresando a caja social. Demás
estipulaciones escritura extractada. Santiago, 29 de Mayo de 2025.
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